
COISEJEnh DE ilEDIO A[.!BIF{IE
ADIIII¡ISIR¡CÚI'I TOCAT Y ONDflACÉOI DEL TERRITOfiO MANCOMUNIDAD

DEL SURGomunidad de tadrid

coNVENto ENTRE LA couUNtDAD DE MADRTD (coNse.¡eRh oe MEDIo AMBIENTE,
ADMrNtsrRAcróN tocll Y onoetlctóN DEL TERRlroRlo) Y LA fulANcouUNlDAD
DEL SUR, PARA LA GESTION DE LOS RESIDUOS URBANOS

En Madrid a 16 de Noviembrc de 2017

REUNIDOS

De una parte, Don Fernando Moya Lorente, Secretar¡o General Técnico de la Conse¡ería de

Medio Ambiente, Admin¡stración Local y Ordenación del Territorio, en virtud del Decreto

98t2015, de 7 de julio, del consejo de Gobierno, por el que se dispone su nombramiento
(BOCM no 160, de 8 de julio de 2015), actuando conforme a las atribuc¡ones que le confiere

fa orden ,146312015, de 13 de julio, por la que se delega el ejercicio de competencias en

diferentes órganos de la Consejería,

De otra Darte, el llmo. sr. D. David Lucas Parrón, Presidente de la Mancomunidad del sur,

en virtud de la competencia que le otorga el artículo 14 de los Estatutos de la Mancomunidad

del Sur y el artículo 21 y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local

Primero

EXPONEN

La Comunidad de Madrid, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 18

de octubre de 2OO7 , aprobó la Estrategia de Residuos de la Comunidad de

Madrid (2006-2016), en la que se incluye, entre otros, el Plan Regional de

Residuos Urbanos, en el que se diseña un nuevo modelo de gestión donde

se contempla la asunción por parte de los municipios de la prestación de los

servicios de gestión de residuos urbanos. Considerando, a tal efecto, que la
Mancomunidad es la figura administrativa que me,or responde a las

necesidades de gestión de los residuos urbanos, y proponiendo su creación

conforme a las anteriores Unidades Terr¡toriales de gestión lo que permite

optimizar el aprovechamiento de las instalaciones existentes, dimensionadas
con ámbito tenitorial supramunicipal.

El 9 de enero de 2017 se publicó en el BOCM, el ACUERDO de 30 de
diciembre de 2016, del Conseio de Gobierno, por el que se aprueba el
régimen transitorio de financiación de las Mancomunidades de Gestión de
residuos para el año 2017.

Según el apartado segundo del citado ACUERDO, en mater¡a de
transferencia y tratamiento de residuos domésticos, desde el 1 de enero de
2017 hasta el 31 de diciembre de 2017,la Comunidad de Madrid financiará,
Dor medio de subvenciones a las correspondientes Mancomun¡dades de
municipios de gestión de residuos domésticos:

Segundo
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Tercero

a) A los municipios con una poblac¡ón igual o inferior a 5.000 habitantes, el
imoorte total del tratamiento de los residuos domésticos.

b) A los municipios con población comprendida entre los 5.001 y los 20.000
habitantes, como máximo hasta el coste neto que le supondría a la
Comunidad de Madrid el tratamiento de los residuos domésticos si fuera
esta quien continuara prestando el servicio, y se aplicará como máximo
una bonificación del 51 por 100 de la tasa.

Según el ACUERDO en su apartado quinto,especif¡ca que se considerará
como población la de los censos mun¡cipales oficiales existentes a 1 de enero
de 2012.

La Mancomunidad del Sur se constituyó el24 de mayo de 2011, habiéndose
publicado sus Estatutos en el B.O.C.M. con fecha 9 de junio de 201 1.

La Mancomunidad del Sur tiene una adaptación fáctica a la Ley 2712013' de
27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administrac¡ón Local
dado que la Mancomunidad del Sur no dispone entre sus empleados de
personal eventual.

Mediante la Orden 3770t2O12, de 13 de diciembre, del Consejero de
Medio Amb¡ente, Administración Local y Ordenación del Territorio se
otorgó a la Mancomunidad del Sur la concesión administrativa para la

util¡zación y aprovechamiento de determinados bienes de dominio público

afectados a la prestación de serv¡cios de gestión de los residuos urbanos.

A partir del 1 de enero de 2013 la Mancomunidad del Sur comenzó a
prestar los servicios de gestión de residuos en las instalaciones objeto de
la concesión.

Pr¡mera

CLAUSULAS

El presente Convenio tlene por objeto regular la financiación mediante
subvención nominativa, por parte de la Comunidad de Madrid, de la
prestación del servicio de gestión de los residuos urbanos por la
Mancomunidad del Sur, así como la determinación y compromisos que
ambas partes adquieran, desde el I de enero hasta el 31 de diciembre
de 20'17.

En virtud de ello, y siendo de aplicación el artículo 4.5, apartado a), de la Ley 2/1995' de

8 de mazo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como también el artículo
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ambas partes

suscriben el presente Convenio, con sujeción a las siguientes
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Segunda La Comunidad de Madrid financiará, a la Mancomunidad del Sur la
gestión de los residuos urbanos ¡ealizada a:

. Los Ayuntam¡entos pertenec¡entes a la Mancomunidad del Sur.
o Los Ayuntamientos no mancomunados, que gestionen

indirectamente sus residuos a través de la Mancomunidad del Sur.

La Mancomunidad del Sur no recibirá subvención alguna por aquellos
Ayuntamientos mancomunados que no gestionen el tratamiento de sus
residuos a través de la misma.

La Mancomunidad del Sur está obligada a informar a la Consejería de
Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de toda
variación que se produzca en la relación de municipios que gestionen sus
residuos urbanos a través de la m¡sma.

El oresente Convenio, de conformidad con el apartado primero del
Acuerdo de 30 de d¡ciembre de 2016, tendrá vigencia desde el día de la
firma hasta el 31 de diciembre de 20'17, sin perjuicio de lo estipulado en

la cláusula sexta.

La Consejería de Medio Amb¡ente, Administración Local y Ordenación del
Territorio ha consignado en los Presupuestos Generales de la

Comunidad de Madrid, con cargo a la partida presupuestaria 46312-2017
'MANCOMUNIDAD DEL SUR', del Programa Presupuestario 456-N' la
cantidad a financiar.

En base a la estimación reseñada en el Anexo que acompaña al presente
Convenio la cantidad a financiar será:

Tercera

Cuarta

2017 1.135.284,99. €

El abono de las cantidades que aportará la Consejería de Medio
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio se realizará
anticipadamente a resultas de la justificación por parte de la

Mancomunidad del Sur de las toneladas reales de residuos, tratadas en
cada municipio, mediante Gertificación del Secretario de la

Mancomunidad de Municipios del Sur.

La estimación del pago, para el año 2017, se hará en base al precio que
se consigna en el Anexo:

. 12,50 €/t, IVA incluido, para los mun¡cipios de igual o
inferior a 5.000 habitantes.

o 6,24 9t, IVA incluido, para los mun¡c¡pios entre 5.001 y
20.000 habitantes.

MANCOMUNIDAD
DEL SUR
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En ef ejercicio económico de 2017, que es en el que tiene vigencia el
presente Convenio, se realizarán los siguientes pagos en los siguientes
plazos:

1. A la firma del Convenio se realizará un abono a cuenta que
consistirá en el total justificado hasta la fecha por parte de la
Mancomunidad del Sur, mediante certificado al efecto por parte
de esta Entidad Local y además se realizará un anticipo del 50 %
pendiente de justificar según la Tabla General de Financiación
2017.

2. El otro 50 % restante se anticipará una vez lust¡f¡cado por parte
de la Mancomunidad del Sur el anticipo anterior.

La justificación del último anticipo se realizará en los dos primeros meses
del ejercicio siguiente, mediante Certificación del Secretario de la

Mancomunidad del Sur, donde se acredite el total de las toneladas de
residuos realmente tratadas en el ejercicio anterior.

En el caso de que el total de los abonos a cuenta y pagos anticipados
realizados oor la Comunidad de Madr¡d sea superior al total de las
certificaciones presentadas por la Mancomunidad del Sur, se procederá

al reintegro del exceso percibido.

Los abonos se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en la modificación
del artículo 10.3 de la Ley 2/1995, de 8 de mazo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, introducida por la Ley 812Q12, de 28 de diciembre,
de Medidas Fiscales y Administrativas, cuyo literal es el s¡gu¡ente:

"No podrá realizarse el pago de subvenciones destinadas a Entidades
Locales en lanfo ésfas no se hallen al corriente en el cumplimiento de la
obligac¡ón de rendición de sus cuentas anuales a la Cámara de Cuentas
de la Comunidad de Madrid, en los términos previsfos por sus normas
específicas.

La Mancomunidad del Sur tendrá que observar el contenido del artículo
4.1 de la Orden de 14 de enero de 2014 del Consejero de Economía y

Hacienda, a cuyo tenor:

.La acreditación de la obligación de rendición de cuentas anuales se
llevará a cabo mediante ceftificación emitida, a estos efectos, por /a
Cámara de Cuentas de Ia Comunidad de Madrid, en la que se hará
constar expresamente que las cuentas del beneficiario han sido rec¡bidas
por el citado Organismo"
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Décima

Asimismo, la Mancomunidad del Sur, deberá cumplir lo establecido en el
articulo 4.2 de la Orden de 14 de enero de 2014del Consejero de
Economia y Hacienda, por la que se regula la acreditación del
cumplimiento de la obligación de rendición de cuentas anuales de las
Entidades Locales de la Comunidad de Madrid beneficiarias de
subvenciones, cuyo literal es:

"Las Entidades Locales deberán incorporar al expediente el ceftificado
acreditativo de haber cumplido con Ia obligación de rendición de cuentas
anuales ante la Cámara de Cuentas, con carácter previo al
reconocimiento de la obligación y propuesta de pago".

Junto con la documentación justificativa que se presente para el
reconocimiento de la obligación y propuesta de pago, se incorporará el
certif¡cado acreditativo de la Entidad Local de haber cumplido con la
obligación de rendición de cuentas anuales ante la Cámara de Cuentas
de la Comunidad de Madrid.

Esta subvenc¡ón será incompatible con otro tipo de subvenciones de
entidades públicas o privadas, nac¡onales o ¡ntemacionales, que tengan
como objeto final la gest¡ón de los res¡duos urbanos.

A tal efecto, la Mancomunidad del Sur está obligada a informar a la

Consejería de Medio Ambiente, Adm¡nistración Local y Ordenación del
Territorio de aquellas subvenciones recib¡das y objeto de las mismas.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la conces¡ón,
y en todo caso la obtención concurrente de subvenciones concedidas por

cualquier Entidad pública o privada, nacional o internacional, podrá dar
lugar a la modificación de la subvención otorgada.

La Mancomunidad del Sur facilitará cuanta informac¡ón le sea requerida
oor la lntervención General de la Comunidad de Madrid, la Cámara de
Cuentas de la Comunidad de Madrid, el Tribunal de Cuentas y otros
órganos competentes y, en particular, la obligación de asumir los
extremos regulados en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de Subvenc¡ones
de la Comunidad de Madrid.

Las partes acuerdan mantener las reuniones que estimen oportunas para
la resolución de las cuestiones e incidencias que puedan plantearse en
la aplicación del presente Convenio, a través de una Comisión Paritaria
compuesta por un representante de la Mancomunidad del Sur y un
representante de la Dirección General competente de la Conseiería de
Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio.

Undécima

Duodécima

MANCOMUNIDAD
DEL SUR

\
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Decimotercela

En el caso de incumplimiento se estará a lo dispuesto en el artículo 51 de
la Ley 4Onú5 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma por duplicado ejemplar el
presente Convenio, en el lugar y fecha indicada en el encabezamiento

EL CONSEJERO DE MEDIO
AMBIENTE, ADMINISTMCIÓN LOCAL
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
(P.D. Orden 'l¿t632015 de 13 de iulio. BOCM

no 167, de '16 de julio)

EL SECRETARIO GENERAL TECNICO

Fdo.: Fernand Moya Lorente

EL PRESIDENTE DE I.A
MANCOMUNIDAD DEL
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ANEXO

DEPOSITO DE PINTO A LOS MUNICIPIOS OE

LA MANCOMUNIDAD

DEL SUR 20I7

AÑo 2017 PARI LA

COMUNIDAD DE MADRIO

PAGAR CADA AYTO. A LA

COMUNIDAD OE MAORID

EN 2017

TASA COMUNIDAD DT MADRID 2017

BONtFTCACTÓN 50oO-20000 hab

TASA BONTtICADA 5000-20000 hab

vARtacrÓN rPc MARz0 2005 DrC 2016

Canon 2005

Canon actualzado s/lVA

C¡non actual¿ado c/lVA

72,78

51,00%

6,26

10,00%

23,OO%

5,18
6,17

1,O1

DE ENMEDIO

05 DEL VALLE

D€ VELASCO

.s+

100.825,92 446.505,65 296.931,19

Nota: Elcálculo de los totáles en relación a la financiacrón de la C.M se ha hecho mr]ltiplicando l¿s sumas totales

de toneladas oor los precios unitarios. (No se ha hecho sumando)



ANEXO

E.T. LAS ROZAS

IASA QIJE OEBERIA PAGAR

CAOA AYTO- A LA

COMUNIDAO OE IIIAORID EII

201f

COS'TE BRUTO EN EL ANO

2OI7 PARA LA COMIJNIOAO

O€ MAORID

COSIE NEfO PARA LA

coMrJNroao oE MAoRlo 2017

COSTE MANCOMUNIOAD DE

r¡uNtctPros oEL suR 2017

f INANCIACION COMUNIOAO OE

MAORIO A LOS MUNICIPIOS DE

L¡ ÍIIANCOMUNIOAO DEL SUR

201f

€ € € €/Tn € Cfir €

POALACIÓN MUtUCTP|OS

¡
BOAD(LA O€I MONTE

ROZAS OI MAORID, tAS

MAJAOAHONOA

POZUELO DE ALARCÓN

41.O37

90 390

70 198

E3 E44

47,49

58,35

38,49

43,09

22 747,68

35.479,06

27.61t,31

38 694,55

12,1¿

72.78

72,7t
72,78

243 U7
453 422,39

276 959,1l
494 515,35

24,92

24,32

24,52

24,52

541061,t1
a69 946,55

51138t,26
948 790,37

1L.74

1r,74

11,14

rt.74

260 0t3,7t
416 524,tf
254 Á21,53

454.274,O2

12,50

12,54

12,50

276 846,m
443 488,25

770 A9t,7S

483 681,88

0,0(
0.0(
0,0(
0,0(

o,oc
o,oc

0,0c

0,0c

29t 469 r17 992,63 I 507 945,81 2 a9t 179,29 | 3A5.2f3.41 7 474 907,at 0,oc

a

BRUNETE

COLMENARE]O

VALDEMORiTLO

VILLANUEVA OE LA CANADA

VILLANUEVA OEL PAROITLO

10 064

8 753

tt 762

18 425

16 509

49,21

31,50

34,79

25,45

4 413,39

5 388,24

9.425,44
5.329,94

6,26

6,2t
6,2€

27 527 ,82

18 276,26

33.730,38

59 001,25

33.365,41

24,52

24,52

24,52

24,37

24,52

108 216,32

71586,88
132119,64

231 111,79

130 690,r3

14,26

18,26

t8,26
18,26

18,2€

8,0 584,5C

53 310,62

98 389,2€

172108,53
9t 324,7(

12,5{

t2,5C

12,5C

12,5C

s5167,38
36 494,7)

67 351,00

117 8r8,Crl
65_624,25

6,24

6,24

6,24

6,24

6,24

27.519,55

L8 7t7 ,47

t3 622,62

58 8r4,75
33.258,83

65 511 27 475,54 172.003,13 673.724,76 501.721,6r 143 456,76 17145:

TASA COMUNIDAO D€ MAORID 2017

SONIFlCAclON S00O 200OO h¿b

TA5A EON|FICAOA Som 20OOO heb

vaRrAcrÓN rPc MARzo 2005 DIC 2016

cañon 2ms
Canon ¿.tu¡[zado s/lva
Cañoñ ¿ctua|nado c¡va
ELIMII!ACIÓN { fRANSf ERENCIA

12,78

51,00%

10,@%

23,UJ%

r2,94
15,92

17,51

24.52

53a.805,22 360.¡22,39 188.3¡9,24

Nora: Etcátculo de tos iorates eñ retación ¿ la frnanciac,ón de lá C M. se ha h€cho multiplic¿ndo lás sumas lotales de loneladas por lot

or€cros un rta rios {No 5e ha hecho romañdo}



ANEXO

E.T. LEGANÉS

TASA OUE OEBERIA

PAGAR GADA AYTO, A LA

COMUNIDAD OE MADRIO

EN 2017

COSTE BRUTO EN

EL AÑO 2017 PARA

LA COMUNIDAO DE

MAORID

COSTE NETO P

LA COMUNIOAD OE

MADRID 20I7

COSTE

MANCOMUNIDAO OE

MUI{ICIPIOS DEL SUF

2017

FtNAt{CtACtON

COI'TUNIDAD DE

MADRID A LOS

iIUNICIPIOS DE LA

MA¡tCOirUNtOAO

OEL SUR 2017

CENSO 20r2
(HAa)

iffi70¡¡6
€ €¡Tn C €¡Tn € €/Tn €/Tn

c€ tKhl 201'

POBLACION MUNtCtPTOS

@
ArcoRcÓN
FUENLAERADA

TEGANES

MÓSTOLE5

NAVALCARNERO

VILTAVICIOSA DE ODON

169.308

198.132

187.125

206.031

25.453

26 708

33,60

43,25

44,97

100,89

6a,21

49 2aa,15

61.844,90
61.360,67
62 234,07

17.!25,96

12,14
72,78
72,78

12,74
12.74

12,78

629.910,23
790.377,a2
784.189,36

795.350,65

t27.247,78
221.425,77

22,32

22,32

22,32

22,32

22,32

22,32

1.100 124,90

1,380.37E,17

1.369.s70,15
1.389.063,1C

386.715,43

9,54

9,54

9,54

9,54

9,54

9,54

470,214,68

590.000,35
585 380,79

593 712,46

94.947,78

165.289,66

12,50

12,50

12,50

12,50

12,50

12,5C

616 109,38

773.06L,25

767.008,38

777.925,73

124.459,88

276 514,54

0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00

0,00

0,00

0,0c

0,0c

0,0c

0,0t

812 751 262 011,08 3.148.50r,61 5.848.087,30 2 .499 .585,7 2 3.275 r3a,S2 0,00

TASA COMUNIDAD DE MADRID 2017

BONIFICACION 5000 20000 hab

TASA BONIFICADA 5000-20000 hab

vARiACrÓN rPC MARZO 2005-DtC 2016

Canon 2005

Canon actuali¿ado s/lVA

canon actualizado c/lvA
EI.IMINACIÓN + TRANSFERENCIA

12,78

51,OO./,

10,oo%

23,O0%

11,32

13,92

22,32

193.763,S8 150.812,25 75.285,44

Notai El cál(ulo de los totales en relac¡ón a Ia financrac¡ón de la c M. se ha hecho multiplicando las

sumas totales de toncladas por los precios unitarlo5 (No se ha hecho sumando)



I*k
ANEXO

E.T. COLMENAR ARROYO

,----

-1
TASA QUE DEBERIA

PAGAR CADA AYÍO. A

LA COMUNIDAD DE

MADRID EN 2017

COSTE ERUTO EN EL

ANO 2017 PARA LA

COMUI{IDAD OE

MAORIO

COSTE NETO PARA

LA COMUI{IOAD DE

I'ADRID 20I7

COSTE

irAr{coMUt{toAo DE

MUI{ICIPIOS DEL SUR

2017

FINANCIACION

COMUNIDAD OE

MAORID A LOS

iIUNICIPIOS OE LA
iIANCOUUNIDAD

DEL SUR 2OI7

CEÑSO
2012

Iraó)

SUPERFICIE

201'

T¡$ €/ tn

€ €/fn € gTn €/Tn € €/Tn

POEt-ACtÓN MUNtCTPIOS

5.001 . 20 tbo HAB

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIA5

SEVILLA LA NUEVA

VILLA DEL PRAOO

8.365

8 887

6 495

116,46

24,74

J7,31

4.171,95

3.430,51

3.42L,2C

6,26

6,26

6,26

26.776,47

27.47 4,99

27.476,7 |

30,41

30,47

30,41

'127 .t19,32
104.527 ,64
104.243,96

24,21

24,21

24.21

101.002,91

83.052,65

82.827,25

12,5C

12,5C

t2,5C

s2 749,38

42 881,3E

42.765,OO

6,24

6,24

6,24

26.032,91

21.406,38

2t.3a8,29

23.747 11.023,66 69.O08,11 335.890,92 266.882,81 731,795,76. 68.787,64

z
F

E

c

.99

FRESNEDILLAS DE LA OI-IVA

NAVALAGAMTLLA

NAVAS DEL REY

PETAYOS DE LA PRESA

ROBTEDO DE CHAVELA

ROZAS DE PUERTO REAL

2.018,

2104,7
1.176,35

2.519

261

315

983

580,62

30,4

30,4

30,4

30,4

30,4

30,4

30,4

30,4

30,4

30,4

30,4

30,4

30,4

61.510,

64.131,

85.007
t9.206,
26.403,

61.648,
76.765.5

77 .691,
65.619

30,4

30.4

30,4

61.510,

64.L3L,4

35.843

33.659,

85.007

26.403,

61.648,

7 6.765,5

14.395

t7 691,

25.234,

14.704,

14.909,

25.290,

26.309

74.704

34.87 3,2

14.909

25.290,

17 492

7.257,
26.919,

ÍASA COMUNIDAD DE MADRIO 2017

BONIFTCACTÓN 5000-20000 hab

TASA BONIFICADA 5000-20000 hab

vARtACtÓN tPC MARZO 2oO5-DrC 2015

Canon 2O05

Canon áctualizado s/tVA

Canon actualizado c/lVA
ELIMINACIÓN + TRANSFTRTNCIA

12,78

51,00.4

6,26

70,00%

23,O0%

17 ¡¡

23.46

30,47

912.404,76 402.714,53 333.770,19

Nota: El cálculo de los totales en relación ¿ la financración de la C.M. se ha hecho multipl¡c¿ndo
las sunras totale5 de toneladas por los precros unitarios iNo se ha hecho sumando)



ANEXO

E.T COLMENAR OREJA
PAGAR CADA AYTO,

A LA COMUNIOAD DE

MADRID EN 2OI7

LA COi¡lUNIDAD DE

MADRIO 2017

DE MADRID A LOS

MUNICIPIOS DE LA

MANCOMUNIDAD OEL SUR

2017

TA DE TAJUNA
DE SALVANES

',i

EREA DE TAJO (MISECAM)

ESTREMERA (MISECAM)

FUENTIDUENA OE TAIO (MISECAMI
OE TAJUNA (MISECAM)

PFRALES DE TAIUNA {MISECAM}

ALDARACETE f MISECAM}
ATDETAGUNA (MISECAM}

ALDITECHA

1.619,5

1584,

7.127,

24,2
24,2
24,2
24,2
24,2

45 769

14 615,5

9109,05

45 769,
28.13 3

14 615,5
50 386,

13.798,2
31 868
35 ts2,S

20 244,63
12 444,73

9 979,75
6.464,75

22.287
19 807,75

6.103,25
14.096,25
15 814,13
4.029,13

22.287
19.807

6.103
14.096
15.814,1

TASA COMUNIDAD DE MADRID 2017

BONIFICACION 5000-20000 hab

TASA BONIFICADA 5000-20000 hab

vARtACtÓN tPC MARZO 2005-DrC 2016

Canon 2005

Canon actualrzado s/lVA

Canon actual ¡ado c/lVA
ETIMINACIÓN + fRANSFERFNCIA

72,78

sr,00v.
6,26

10,00%

23,OO%

21,25

24,26

663.395.49 335,039.53 240.974,69

Nota El cálculo de los totales en relación a la fin¿nciacrón de la C M se ha hecho multiplicando las sumas

totales de toneladas por los precios unitar¡os (No se ha hecho sum¿ndol
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ANEXO

TABLA RESUMEN SUR 2017

TASA QUE DEBERIA PAGAR

CADA AYTO, A LA

COMUNIOAD OE MADRID EN

2017

COSTE BRUTO EN EL ANC

2017 PARA LA

COMUNIDAO DE MAORIO

COSTE NETO PARA LA

COMUI{IDAO DE MAORID

2017

DE MUNICIPIOS OEL SUR

2017

FtNANCtACtOt{

COMUI{IOAO DE MADRID A

LOS MUNICIPIOS DE LA

MANCOMUNIDAD DEL SUR

201?

cENSO 2012
(HAe) 2011

Tasa €/ tn

€ €/Tn € €/Tn € €/Tn € €/Tn €¡¡-2o ooo¡ ooo-

INSTALACION
1949.335,25
1 .47 4 .907 ,aa
3.275.138,50

235.209,63

0

0

0

0

0,00
0,00

0,00
0,00

> 20 000
hao

VERTEDERO DE PINTO

E,f.LAS ROZAS

E,T LEGANES

E,T,COLMENAR OREIA

458 758

291.469

872.757
56 877

155.946,82

LL1 _992,63

262.011,08
18.816,77

L2,78

L2,78

L2,74

12,74

1.993.000,36

1.507.945,81

3.348.501,60
240.47432

7,07

24,52

22,32
24,26

1,093.187,21
2 .a93 .!79 ,29
5.848.087,31

531.761,92

-s,77

n,74
9,54

15,48

,833.491,11

7 244.246,52

2 279 244,36
278.565,06

L2,50
12.50

12,50

12,50

1.619.861 s54 767,30 7.089.926,09 10.366.215,73 2.968.564,83 6.934.59t,26 0,00

343.456,75

150.812,25

137.195,75
187,821,13

749.57 4,44

E,T.LAS ROZAS

E f-LEGANES

E.I.COLMENAR ARROYO

E T COI.MENAR OREJA

meñor o

¡tual5 000
nao

VERTEDERO DE PINTO

E,T.LAS ROZAS

E,T,COI.MENAR ARROYO

E T,COLMTNAR ORE'A

18 813

3.130

23.183

tr.826,77
|.349,25

2r.1.9a,62
77.777,47

0,00

0,00

0,00
0,00

0,00

0,00

0,00
0,00

7,Ot

24,52

30,47
24,26

82.90s,66
33.083,61

645.921,95
332.831,30

7,0r
24,52

30,47

24,26

82.905,66

33.083,61

645.921,95
332.831,30

12,50

12,50

12,50

12,50

747 834,63

16.865,63

264.982,75
t47.278,38

12,50

12,50

12,50

12,50

t47.834,63
16 855,63

264.982,75

147.218,38

17.748 46.L52,Ll 0,00 1 .09 4 .7 42,52 t.o9 4 .7 42 ,52 576.901,39 576,901,39

1,135


